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F R O L O G 

E L 
D E D I O S N V E 5 T R O S E -
ñorjtodo poderoro5Padre5Hijo,y Efpi ' 
ritu SantDjtre s períonas,y vn íolo Dios 
verdadero , de quien , en quieti,, y por 
quien fon todas hs cofas vifibles^e in«i-
fibles, y de labienauenturada Virgen 
glorioía nueftra Señora íanta Mariafu 
Madre, jr a gloria , y honra3 y alabanza 

del gJoriofo,y bienauen turado fan Pedro Mártir, d-eía Orden de 
tos Predicadores^ por detenía de nueftra ianta FcCatolica,corao 
verdadero foldado de íefu Chrifto/pcleo en íu vida3 períiguiendo 
acérrimamente los Hereges enemigos de mieftraSantaFé Catoíí* 
ca jala qual con la :piedicacion5y dotrina del bienauentimdoSan 
to , fe contiirtieron muchos de los dichos Hereges, demás de los 
que fe conuirderon defpues de muerto el bienauenturado fanto. 
Deííeando el feñor Licenciado Bartolomé Martinez , Inquifidor 
Apóílolico en el Arcobirpado3y Rey-no de Granada,y Vííltador, 
que es ai prefentc en ia Inquiíicion defta ciudad; y losfeñores L i 
cenciados don Andrés de Alúa,luán López 5ierTa,y don Luys de 
Copones, Inquiíidores Apoftolicos , afsi miCmo en efta ciudad ds 
5eüifía , y fu Ar^o'bifpado, y diftriro, la confevuacion ,y aumento 
del Santo Oficio dé la Inquii;c!on,y Oficiales.y -miniaros del,por 
lo que importa al íeruicio de Dios nueO-ro Señor, y bien ,y defen-
ííade nueílraíanta Fe Catolica,y Religión Chriftiana: y teniendo 
coníid: racio-n a la paz,y conformidad,que entre los Oficiales3Fa-
miiiaresy rnimlh-os defte Santo Oficio es jufto aya, para que con 
naas diHgencia,y cuydado,y con toda puntualidad todos juntos,y 

cada 



cada vnode po rü ,y por lo que tocare a fu oficio,^ minifterio}cu(B 
plieííe lo que es obligado^pues lo que principalmente nuefrro Se
ñor íe íu Chrifconos manda,y encomieuda es la paz,amor5 y cari
dad que los vnos con los otros aneónos de. tener. Y porque, aun
que por la mifericordiade Diosfiempreha auido,y oy ay efta paz, 
y conformidad entre todos los Oficiales, Familiares , y minikros 
que han ü d o , y fon defre Santo Ofic io .Pero para que efta fe corn i l 
nuc,y mejor fe coaferuey cada dia vaya en aumé:o pareció í r c J -
famuy conueniente,que los tí»les Oficiales,FarailiareSjy miniftros 
defteSanto Ofic io eí tuuieí íen vnidos, y congregados en vna Her 
mandad, y Cof rad ía in í t i tuyda para feruicio de D i o s nueftro Se
ñor, y de fu gloriofa Madre: y aísilos dichos feñores , Vi í í t ador .e 
Inqui í idores mouidos con aquel bueno, y Tanto zelo que del ferui 
cío de D i o s n u e í t r o Señor üempre han tenido, y tienen, trataron 
con algunos de losOfickdes,y Familiares defe Santo Oficio.hizíeí 
íen entre fi vna Cofradia,y Hermandad para todos los Oíiciales ,y 
Familiares del dicho Santo Ofic io ,que quiíieíTen enrrar en ella.y 
para que con mas facilidad, y mejor orden efto fe hizieíTe, manda
ron , comunicaliemos, y trataremos entre algunos de los dichos 
Oficiales, y Familiares, la orden de la dicha Cof rad ía , y capi :uIos 
della : y auiendonos juntado algunas vezes para el dicho efeto a l 
gunos df"- los Oficiales ,y Familiares del dicho Santo Of ic io , q fue 
ron el Licenciado Chr i í toua l O r t i z de Pineda,abogado del dicho 
Santo Of ic io ;y Pedro L ó p e z de Ojeda:procurador del firco.Mi
guel G e r ó n i m o Albarrazin , eícriuano en el juzgado del fifeo; y 
Gonzalo Moreno de Contrcras , Adminirtrador de la cafa, y 
pital de los Inocentes defta ciudad. An ton ia Duque de Ouiedo , 
M i g u e l G e r ó n i m o de Vera , y Pedro H e r n á n d e z Caruajo, F a m i 
liares del dicho Santo Oficio5para platicar,y tratar d,e la orden que 
la dicha Cofradía tendria,y donde, y como hariamos nueftra ¡ un
t a ^ Cabi ldo , y de otras cofas que conuenian para el buen pr inc i -
pio,gouierno, y perpetuidad de la dicha Cofradía; y auiendo def-
pues de muchas juntas^ acuerdos, ¿udo cuenta. & los dichos feñores 
Fífitgdor^e lMqHÍftdoYes,como cabera que fon, y han de fer de la dicha 
ntiejira Hermandad,) CofradiMjác lo que nos auia parecido,y con-
üenia,¡para poner en execucion tan fanta obra], fe nos man do por 
los dichos feñores Vifitad©r,e Inc]uilidores,trataireraos, y comu-
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nicaíTemos con el feñor Licenciado Di^go de Alfaro juez por fu 
Mageítad de los bienes coníncados por el dicho Sanco Oiicio de 
la Inquiíicion, y Filcal en la Real Audiencia deíta ciudad, lo que 
entre noíbtros fe auia tratado, y platicado íobre la dicha Cofvadia, 
y Regla della, para que auiendonos oydo, hizieíTc, y ordenaíle 
vna Regla parala dichaCofradia, al qual auiendo acetado lo fufo-
dicho,le comunicamos muy por extenío nueftra intención,y vo
luntad^ íe encargó dehazer5y ordenarla dicha Regla para la d i 
cha nueftra Cofradia , laqual hizo , declarándolas iníiniasquele 
pareció conuenia tuuieíTery diuidiendo la dicha Regla por fus ca
pí culos,en ía f( rma figuiente. T o á o lo qual fue en el año del Na
cimiento de nueícro Saluador leíu Chrifto, de mil y quinientos y 
ochenta y nueueaños.Reynando lafacraCefareaCatolica^ Real 
Mageftad del Rey don Felipe Segundo nuef.ro Señor, que Dios 
guarde, y profpere por muchos años,co aumento de mayores Rey 
nos: y preíidiendo en la Tanta Igleíia Católica Romana, nueftro 
muy íanto Padre .Sixto Papa Quin:o, y preíidiendo en el Confe-
jo de la ranta,-y general Inquificion don Gafparde Quiroga Ar^o-
bifpo de Toledo^ Cardenal déla fanta Igleíia RomanajChanciler 
mayor de Caftilla,y del Coníejo deeftado de fu Mageftad, y Tien
do Aríjobifpo en efta ciudad don Rodrigo de Caftro Cardenal de 
la fanta Iglefia,la qual regla,y capítulos della conmien9an afsi. 

C A P i T V L o PRIMERO. 

D e lo que m de prometer los Cofrades lue
go que fuer en recebidos, 

|R I M E R A M E N TE,inuocado el auxilio d i -
uino,el quallas cofas muy dificultofas, einapof-
libles haze facibles,y pofsibles con fu infinito po 
der;y tomando,como tomamos por nueftro pa
dre^ patrón defta nueftra Hermandad,y Cofra
día al bienauenturado fan Pedro Márt i r , déla 

Orden de los Predicadores, ordenamos, y mandamos, que todos 
los 
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los O BcialeSj y Familiares que huuieren de entrar por cofrad es en 
nueftra Cofradia5 al tiempo que huuieren de fer recebidos por Co 
frades, le pongan la Regla en la mano, y auienda hecho fu acata-
riiiento a las Imágenes, y Cruz que han de eftar pintadas al prin
cipio de la Regla, como dicho es5prometa lo mas de coraron que 
pudiere}y fin juramento,que guardará,y cumplirá con todo cuy-
dado, y diligencia, quanto en afuere, la dicha Regla, y capítulos 
della en todo, y por todojfegunjy como en ella fe contiene^ y que 
dello de fu fc, y palabra. 

C A P I T V L O S E G V N B O . 

De como ha de fer anidos por Cofrades de nuef 
ira Cofradia los Senores In-

quifídores, 

¡T R O fi, por quanto por las razones dichas en el prolo-
1 go de eftaReglaJos feñores Inquiíidores que fon,o por 

tiempo fueren,han de fer nueftra cabera, y defenfores 
defta nueftra Hermandad, y Cofradía, y los hemos de 

tener por tales J?or tanto nofotros,por nos,y en nombre de los de 
mas Oficíales,y Familiares del Santo Oficio defta ciudad que fon, 
o por tiempo fueren cofrades defta nueftra Cofradía, pedimos, e 
fu pilcamos a los feñores Inquifídores que fon,o por tiempo fueren 
con todo encarecimiento pofsible,que tengan por bien defe tener 
por tales cofrades de la dicha nueftra Hermandad , y Cofradía del 
íeñor fan Pedro Márt i r , y de nos honrar, y fauorecer, y amparar 
en todas las coías tocantes ala dicha huefera Hermandad , y C o -
fradia,como lo han hecho, y hazen en todo lo demás que es Fuera 
dclla: y afsi confiados q en efto nos an de ha'zer toda merced,y ca 
ridad,como nueftros patronos,y cabera de nueftra Cofradía, def-
de luego admitimos por tales Cofrades a los dichos feñores Inqui 
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íidores,jr los auemos por admitirlos, y recebidos a elh.-y Ies pedi-
mos.yfupücamos los rengan aí'-i por bien,firmandore por calesCo 
fr-des en nueítro libro para mas honor, y acreceniamiento delía. 

CAPITVLO TERCERO. 

Como han defer admitidos los Oficiales Le
trados del Santos Oficio por 

Cofrades^ 

R O Aporque el intento,e intención del feñor Vifí-
tador, y de los feñores Inquiíí dores en períuadirnosa 
eftaTanta obra , ha íido atraernos,como etta dicho, a 
vna Hermandad muy iigada,y perpetuajy para que ef

ta mas fe entienda, queremos , y ordeuamos, que íi los íeñores 
Fifcal,o juez de bienes,Secretarios, Alguazil, Receptor, o los de-
mas Oficiales que íbn,o por tiempo fueren ,quifierenfer nueícros 
cofrades , f c a u l u e g o ^ V i m i - U n c , Tolo conKizer la proraeíTa que 
eftá dicha ene! capitulo primero deíta Regla, y firmando en el l i 
bro , y con que paguen de entrada tres ducados, los quales todos, 
faluo el que fuere Padre mayor.han de fer efeufados, y los efeuia-
mbs de acudir a nuefrros Cabildos, fieftas, y remembranzas; por
que folo han de afsiftir a las heftas del feñor fan Pedro Márt i r , y 

denueftra Señora, fierKioen dias feftiuos, porque no'Jo 
íiendo,no los queremos obligar, ni obligamos a la 

dicha aísiírencia por orras ocupacio
nes que tendrán. 

C A P . 
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CAPITVLO QVARTO. 

De la orden que han de tener los Familiares 
, que quifiere ferCofrades deíia Santa 

Hermandad, 

^ 4 ^ ^ - T R O fi ordenamos, mandamos, que filos Familiares 
1̂12 ^00'0 Por t̂ 111?0 fueren de aquí adelante, quifie 

^ X g J ^ j ren fer nueftros Cofrades, que fean obligados a pedi-
^t i ^ lio por petición en nucftro Cabildo,y que para recebí 
líos .fe llame a Cabildo el Domingo íiguentc,defpucs del Domin
go,© fiefta que huuiere dadoJa peticíon;en el qua} fe vote por to
dos el tal recebimiento fin otra dilación j j íiendo recebido por 
tal Cofrade por el padre mayor, y Cabildo, y fecha la promeíTa 
dicha en el fegundo capitulo defte libro , fea recebido por Cofra
de, y fe afsiente en el lugar que le viniere, conforme a la data de 
fu titulo de familiar,y pague fíete ducados de entrada^y entiedefej, 
qjpara recebiilo poi Cofrade,no:feje,á de haz'er información ele lu 
limpieza de linage , ni de la de íu muger, pues baftará la informa
ción que fe le hizo por los feñores Inquifidorcs , quando fue aá-
mitido por Familiar del dicho Santo Oík i®, y el que quiíiere |pr 
cofrade pueda dar petición para efto en qualquier dia de Cabildo* 

C A P I T V L O Q j I N T O . 

De las diligencias que fe han de hâ er demás de 
las dichas quado alguno fidiereJer rece

bido por Cofrade* 

<S:$hfi~.TKO fi, porque no embargante , que al Familiar que 
C) ^ ^U^ÍB? êr nueftro cofrade^no fe le ha de hazer infor-

'g¡L¿ ¿J&^ macion de fu linage,ni del de fu muger, como cftá (jfa 
D i ) ^ cho en el capitulo antes defte, porque bailará, y ha de 
bailarlo que los feñores Inquiiidoreshuuieren hecho paia rece-
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birlo por Familiar. Pero porque feria pofsible, que defpues que 
huuieíTe fido recebido porFarailiar jVU ' í íe cafado legüda,o tercera 
vez, o huuieíle venido a menos,o a pobreza, o mudado la condi
ción de fu perfona , y qualquiera cofa deftas que le huuieíTe íuce-
dido, podría fer de muy grande inconuenkntc para e íbr en nucí-
tra Hcrmandad,y ayuntamiento. 

Queremos,y ordenamos,qoe fí al Familiar que pidiere fer nuef 
tro cofrade, le huuieíle íucedido qualquiera de los caíos aqui con 
tenidos, íe haga información dello de palabra, fin tratar de la l im
pieza de linage fuy a, nidefu muger; la qual información hagan 
dos cofrades con comifsíon del Padre mayor, y CabildOjfeñalan-
doles termino,dentro del qual lahagan,y hecha,lo auifen al Padre 
mayofj o Mayordomo primero, para que haga llamar a Cabildo^y 
eftando juntos los Comiííario», den relación en el Cabildo , de la 
información quehizieron,y délo que della refulta .y hecha fe vo
te por los cofrades, fobre fi fe recebirá , o no el que pide fer rece
bido por cofrade, 

CAPITVLO SEXTO. 

T)e lo que fe ha de hâ er quando alguno con * 
tradixere la entrada del que quijlere 

fer Cofrade, 

jP?jfa:<f¡&TKÜñ i porque para la confemacíon defta Tanta Her-
•^O ^-s man^a^ es^e mucha importancia la paz, y conformi-
- ^ ^ C ^ " (como eftá dicho) y feria pofsible , que pidiendo 

V is5^ alguno fer cofrade , huuieíTe quien lo contndixeífe. 
Ordenamos,y mandamos,que fi pidiendo alguno de los Familia
res q oy fon,o por tiempo fueren, fer recebido por cofrade,alguno 
otro cafrade lo contradixere , que en tal ca ío el Padre mayor que 
fuere de h dicha cofradia haga que fe vote fobre la dicha entrada 
por piedras blanca? ,y negras,o haua, y acramuz ; y en dos cajetas 

altas 
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altas que aura pava el dicho efeto, pueftasfobre la mcfa que h a de 
e ftar en el Cabildo:y fí huuiere mas piedras negras,o chochos que x 
piedras blancas,o hauas,el tai familiar que pidiere íer recebido por 
cofrade, no fea admitido ; y fi aunque las piedras.blancas, o hauas 
fueren mas numero que las negras, o chochos huuiere, dentro de 
la caxa donde fe echa el voto, la tercera parte de piedras negras, o 
atramuzes: Queremos, y ordenamos , que, porque podrá íer de 
inconueniente eí recebir el tai cofrade , auietido la tercia parte de 
los votos que con tradigan , que en tal cafo el Padre mayor, que a 
la fazon fuere de la dicha Cofradia , íuípenda por entonces el re-
cebimicnto del tal cofrade , y aperciba en publico a los cofrades 
que los que dellos huuieren echado piedra negra, o a ramuz den
tro de ocho (lias primeros figuientes acudan a el a dalle razón de 
la cauía que tuuieron para echar la dicha pied ra negra,o atramuz, 
prometiendo el dicho Padre mayor, con juramento delante de to 
dos ios cofrades q eftuuieren en el dicho Cabildo , de que lo que 
en rázon defto le fuere dicho , y declarado por el cofrade que con 
la piedra negra.o atramuz contradixo la entrada,no lo defeubrirá, 
ni dirá quien es el cofrade que contradixere la entrada a perfona 
alguna del Cabildo,ni fuera.diredéjiilindirede', porque con eftc 
juramento np tema el cofrade que coniradixo la entrada de dar 
lacaufadefucontradicion para que fe auerigue la verdad. Y fiel 
tal cofrade, o cofrades que contradixeron, no acudieren dentro 
délos dichos ocho dias, mandamos, que paíTadoslos dichos ocho 

' dias fe reciba el eal cofrade en el primer día de fieíla que huuiere; 
y para efto íe llame a Cabildo, y ím que íe torne a votar, el Padre 
mayor de la Cofradia haga relación , de como en eí tiempo de ios 
ocho días que dio de plazo, no pareció perfona alguna a dar razón 
de la contradÍGion-y afsi fe mande llamar-al que pidiere fer cofrade 
que para efto ha de eftar apercebido fuera del Cabildo, y auiendo 
cnirado,y hecho la promeífa contenida en el primer capitulo def-
ta Regla, y fir.nadofe en el libro, y pagado la entrada fea recebido, 
y fe íiente en fu lugar, y fi el cofrade, o cofrades que contradixe
ron la entrada del que pidió fer cofrade, huuieren dido al Prefi-
dente en el termino dicho las caufas defu contradicion , quere
mos , que el Padre mayor folo de pórfido roas breuemente que 
fuere poisible íe informe de la verdad: y conforme lo que hallare, 
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en cafo que las caufas de contvafiicion le parezcan fer bailantes, 
con parecer del Cabi ldo o rdéne lo que f¿ h a d e h í z e r íobre elre-
cebimiento, o refpueíca que íe ha dcdara l que pide fer cofrade, 
(iaadorele re ípucfcahonrod jen caío que no fe reciba. 

CAPITVLO SÉPTIMO. 

Tie Id diligencia que fe ha de ha^er con el Co
frade qM e emhmdare. 

^ J ^ f ^ T R O í i ,porque feria pofsible, que algún nueftro cofra 
^ ~ ^^sndo embiadido , cafaíTc fegunda , o tercera, o 

,^1= mas vezes, y en el tal cafamicnto no aduir t ieí íe tomar 
muger de limpia g meracion. Ordenamos, y manda

mos , que demude lo que eft¿ diclro en ekepropofito en los ca-
piculos antes d e í t e , íí a lgún nueftro cofrade embiudare, el M a 
yordomo í egundo de fu oficÍD , fin mas coenifsion , n i orden del 
Cabi ldo tenga mucha diligencia.y cuydado en el tiempo, y fazon 
que m:] pr pueda aduertillo al tal cofrade viudo,quc fi fe cafare fea 
conmugevde limpia genencion . y délas calidades que núeftra 
Regla requiere; y que ha de calificar la perfona de la tal muger 
ante los Señores Inquifidores antes queb ueluan a llamarle como 
cofrade , y que no lo haziendo afsino ferá llamado mas para cof i 
alguna de la cofradía, hafta que aya h^cho la dicha diligencia: y íi 
fuere no feraadmicido, antes ferá expelido de la dicha cofradía, 

fin mas 16 apercebir para l o expeler áz la dicha cofradia, o no 
admitil lea ella^y e í to f̂  entiende hora embiude 

vna ornas vézcs . 
( i . ( 
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CAPITVLO OTAVO. 

Que aya en la dicha Cofradía vn Padrema* 
jor^y dos JXdájüdcmosy vnEfcriuano, 

j lo que cada uno ha de 
ha{er. 

R D E N A M o s, y mandamos, que en In dicha cofradía 
aya vn Hcraianodt: nos los dichos cofrades, que fomos, 
o por tiempo fueren » que tenga no mbre de Padre ma
yor.y afsi mifmo aya dos Mayordomos, vno que fe lla

me Mayordomo mayor, y otro que fe llame Mayordomo menor, 
y vn Eícriuano,todos los quaies han de íer elegidos, y nombrados 
por votos de los cotrades que fe hallaren en el Cabildo el Domin
go pnmero de Mayo de cada vn año . Yauiendovno, oraasco-
frad s yguales,en votos para ios dichos oficios fe echarán fuertes; 
y al que le cupiere la fuerte , íeruirá el oficio para lo que huuiere 
fido clcgido;y nombrado, íin replica alguna,ío pena de media ar
roba de cerajy lo que han de hazer es, que el dicho Padre mayor 
Ha detener cargo de la dicha Cofradía, prefidiendo enella como 
cabe^a,y procurandojque en el Cabildo los cofrades eftén fin ar
mas,y con ladecencia que conuknejy que no airauieíl'en con pa
labras,ni en otra manera, quando qualquiera de los Cofrades eftu 
uierc votdiido,y en efetp gouernará todo lo queconuinierc den-

, tro del cabildo,/ faerajpara la buena orden de la cofradía, Y elMa 
yordomo mayor ha detener en fu poder toda la cera, dineros, y 
otros bienes de la dicha cofradia,y guatdallos adonde eftén fegu-
ros, y bien tratados, y ha de darcuentadellos , quando dexare el 
p{icio,y para efte efecto los recibirá, y bolverá por inuentario j y 
hade cobrarlas entradas ,y penas, y limofnois, y renouarla cera 
quando fuere menefter, y hará todolo demasala dicha cofradía 
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pertenecientcy hazer llamar a cabildo, j muñir para las fieftas, y 
enticrros.y procurara,que en las dichas Beftas,y entierros los d i 
chos Familiares fe íienten, y vaycm conforme a fus antigüedades 
de Familiares, y no de las entradas déla Cofradía, y hará lo de* 
mas que adela'nte fe di» al.-y el Mayordomo mlnor no ha de enten 
der en cofa alguna el prúaer año de lu mayordomia , mas de ayü-
dar al Mayordomo mayor en lo que fe le pidiere que le ayude : y 
acabado el año , el Mayordomo1 menor no ha de quedar por M a 
yordomo mayo^y fe ha de elegir otKpMayordomo que tenga no 
bre de Mayordomo menor, el qual ha de guardar el orden dicha 
arriba del Mayordomo menpr,que es acudir a ayudar al Mayor
domo mayor en aquello que el le pidiere le ayude, y afsi mifmo 
el mayordomomayorjy en fuaufencia cl Mayordomo menor ha 
de procurar, que en los acompañamientos de los Señores ínquiíl 
dores vayan los dichos Familiares por fu orden : y el Efcriuano4 
fuere nombrado Arua fu año , y fe eligirá al tiempo que fe nom
brar en los demás oficios ; y el cofrade que no obedeciere al Pa
dre mayor, y Mayordomo en lo tocante al oficio de cada vno de 
ellos j fea expelido de la cofradia 5 o penado al parecer del Padre 
mayor,que por derapo fuere. 

CAPITVLO NONO. 

Qf̂ e aja Contador par atomar las 
cuentas. 

OT R O S I , ordenamos, y mandamos, que demás de los 
Oficiales dichos^aya vn Contador.cl qu 1 íe elija,y no-
bre en cada vn año , al tiempo que los demás Ohcialcs 
fueren elegidos; el qual juntamente con el Padre ma

yor,y Mayordomo menor fean obligados a tomar las cuentas de 
los bienes, hazienday gaftosde la Cofradia al Mayordomo ma
yor : las quales Cuentas el Mayordomo mayor fea obligado alas 
dar dentro de quinze dias deípues que aya cumplido fu oficioj pa 

' r a 
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ralo qual ha de eílar eligido el Mayordomo menor: y el alcance 
de inarauedis quefuere hecho al Mayordomo mayo^fea obliga
do a lo pagar al Mayordomo mcnor,q á de qdar por Mayordomo 
mayor décro de veinte dias ddfpues de hecho, y firmado el dicho 
alcáce; fo la pena q el Padre mayor le pufiere.Y fi el Mayordomo 
mayor alcanzare a ladicha Cofradia, el Mayordomo menor, ha 
de quedar por Mayordomo mayor/ca obligado a pagar el cal alca 
ce dentro de dos mefes primeros íiguiente^defpues que el dicho 
Mayordomo menor quedare por Mayordomo mayor; a lo qual 
pueda íer compelí;io por el dichoPadre mayoriy cftas cuentas las 
han de firmar el Padre mayor,y Mayordomos,y Contador,y Ef-
ctiuano. 

CAPITVLO DEZIMO, 

Qjte trata de los libros que la Cofradía aya 
detener* 

IT E M,queremos,^-ordcnamosjqucen cftanueftraCofradia 
aya dos libro s de pliego entero , el vno de mas volumen que 
elotro:el vno de los qualcs fe aísienten los Cabildos, ponien 
do el diaque fe hiziereel tal cabildo, y los Cofrades que en 

el íe hallaren por fus nombres, y antigüedades; y poniédo de por 
íi lo que en el dicho Cabildo fe propu fo , y trató ?y lo que cada 
Tno yotc3y lo que falio votado.y ñ fe comctÍo,y a quienjy como 
todo muy porextenfo, para que fe pueda faber, y entender en to 
do tiempo, muy claramente lo que en el dicho cabildo fe trató, y 
acordó.y fi eftando en el cabildo viniere algún cofrade,el Efcriua 
no lo afsiente en el margen ; y afsi mifmo íe eferiuan en efte libro 
las entradas de los CofradeSjComo eftá dicho énel capitulo fegú-
do defta Regla:y efte libro fea obligado a lo tener elEfcriuano de 
baxo de llaue en vn cajón que le fei uirá de imía en el cabildo; y 
el dicho Eícriuano no ha de moftrar el dicho lihro por lo que to
ca a los cabildos, a perfona alguna que no fea Cofrade, fo pena,q 
fea caftigado al parecer del dicho Padíre mayor, y en el otro libro 

, — - .' ha-
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ha de cftar aíTentado por fus letras, y orden de A B C los Cofra 
desque fon , y por tiempo fueren déla dicha coícadia, poniendo 
íus nombres,y eldii,mes,y año en que fueron recebidos, y aquá 
tas hojas cílá fu entrada,y ladatadel titulo de cada vno deilos,pa 
ra que con facilidad fe fepa el lugar, y afsisnto que han de tener 
fiempre que fea nsenefter: y fi conuinicre bufear la entrada fe ha
lle con menos trabajo, porque efto podria íer de importancia al
guna vez. 

CAPITVLO ONZE. 

De la cera que ha deauerpara la dichaCofra* 
d¿a>y las injígnias della, 

^ " ^ k ^ T R O S I , ordenamos y mandamos, que eneftaCofra-
• • dia aya la cera que fuere menefter paralas fieftas, y en-
^L^jJF derros y remembranzas que huuieremos de hazeny af-

fi mifmo íe hagan doze cirios blancos de la altur.i y pe-
fo que al Mayordomo mayor le pare cíe re, los quales finían en las 
fieílasy procersiones,y entierros quehuuierejy quandohizierc-
mos la íiefta de nueftro bienauenturado SantOj ardan lós quatro 
delios las Virperis.,y Mifla ¿elanfe del Santif?imo Sacramento,y 
del Sunto^y para las fieftas}y memorias,y entierros.mandamos fe 
hagan vnas hachas blancas quadradas3del pefo ytamaño que al di 
cho Mayordomo pareciere,con las armas del Santo Ohcio. Y af-
fi mifmo mandamos fe haga vn paao para los entierros, como al 
dicho Mayordomo pareciere : en elqual cftaran pintadas las ar
mas del fanto Oacio, con fu letrero, y por la orden que fe hizicre 
los cirios,y veías vna vez d 3 pefo)y lKchura,y armas fe hará hem 
pregara que no aya nouedad. 

CAPITVLO DOZE, 

§J¿¿ trata d4 
dichaCofradia, 

•Eb< • * yiU - I T E M , 
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ÍT E N , ordennmoSjV mandamos, que el Muñidor que huuíc 
re de íer de nueftra Cofradia^fea hombre honrado,de buena 
na vida,y faina.y que no tenga oficio v i i , ni lo aya tenido, y 

• que íea cafado;y no íolterojel qual aya de íer elegido3y nom 
brado poi tocio el Cabildo3o por la mayor parte, al qual íe le dé 
el falario que al Cabildo pareciere. 

CAPITVLO TREZE; 
De la fie ñ a que memos de ha&er al hiemuen 

turado San Pedro M á r t i r . 

R D E N A M O S3y mandamosjqueen cada vn año per 
petuaracnte parafiempre jamas,íeamos obligados a ha-
zer vna fiefta con fus ViíperaS3MiiIa3y Scimon,y con la 
moyor folemnidad que pudiéremos, al Bienaüenturado 

fan Pedro Mártir nueftro Patron,en fu Vifpera,y Dia, o quando 
al Padre mayur,y Cabildo pareciere; la qual emos de hazer en el 
Monafterio de feñorfan Pablo, donde nueftra Cofradiafe ha de 
cogregar.o enel Monafterio qnos pareciere.-y para efte efecto m á 
damos,qurfodos los Domingos primeros del mes de Abril de ca 
da vn año aya Cabildo general, para el qual íeamos todos Uaraa-
dos;y en efte Cabildo fe trate como fe hará la fiefta del bienaüen
turado S.mto,y de lo demás que a la dicha fiefta conuengary auic 
dofe tratado efto,íi huuicrc acras cofas que tratar en el dicho Ca-
bildojfe haga. 

CAPITVLO CATORZE. 

De la orden q fea de tener para comhidar alos 
feñores Inquijídores para la fiejla del Sato, 

Kdtn¿inos,y mandamos, que ai tiempo que fe huaiere 
de celebrarla dicha f¡efta3cl Padre mayor,y May ordo 
mes que por tiempo fueren, fean obligados con orde 
del Cabildo,y en íu nombre,a ir por fus períonas a có-

bidar 
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bidar a los íbñcres Inquíf idorcs para la dicha fiefta,íupUcandoles 
nos hagan merced de honrar,y afsiftir a ellaj y entonces les comu 
nicarán lo perfona que en la dicha fiefta á de predicar; porque fin 
orden de los dichos feñores Inquifidores no fe ha de combidar el 
Sermon;y auiendo de venir a la dicha fiefta los dichos Señores In 
quifidoresjél dicho Padre mayor,y M a . ordomos, con los Fami 
liares que pudiere» vayan al Caftillo,para acompañar a \cfs feñores 
Inqui í idores .y venir con ellos paralas Vifperas y Mifía,y los de-
mas Familiares que al dicho acompañamiento no fueren , eftarán 
en la Igleíia con au í fo , para que llegando los feñores I n q u i í i d o -
res,les lalgan a recebír al compás , y fuera de la portería del dicho 
Monaf te i io .y Ies acompañarán con los demás Familiares que v i 
nieren en el acompañamié to hafta el lugar donde fe han de aíTen-
tarjcl qualeftara aderezado con la decencia que conuengoj y por 
la mi íma orden los Familiares que huuieren venido con los d i 
chos feñores Inquifidores,y los demás que íe huuiercn hallado a 
las dichas Vifperas, y MiíTa , los boluerán a acompañar acabadas 
las dichas Vifperas^ M i l f a hafta el Caft i l lo . 

CAPITVLO QJINZE. 
Del afsknto que los Oficiales, j Familiares ha 

de tener para ejla jiefia. 

IT E N ordenamos,y m á d a m o S j q u e para la dicha fiefta del íc -
ñorfan Pedro aya de auer vn a ís ieu to para los Ohciales , y 
Familiares Cofrades, en el qual íc dé lugar afsi mifmo a los 

Letrados del íanto Of ic io , f i lo qui í i¿rén,ai inque no fean co 
frades,y afsi mifmo fe les den fus velas,el qual a ís iento fe haga en 
lugar conmodo, y como mejor conutnga: y durante el tiempo 
los Cofrades no huuieren venido a fe aíTent ar , el Cabi ldo nóbre 
vna,o dos perfonas que guarden la Capilla3y;Iugar,para auirar no 
entre, ni fe aíslente en el tal lugar perfona alguna que no fea O b -
ciaÍ3o Familiar, porque fe efeufen incónuén ien tes , y los Familia
res fean obligados a fe aíTentar por fu o rdeñ ,y antiguedad3afsi los 
Gaüalleros Fami l íareSiComo los demasjy deft© tenga cargo, p-ra 

dezir 

./ci. 
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dczir como fe han de aííencar el Procurador del Fiíco, que es , o 
por ciempo fuerejy el Cofrade que no íe hallare a efta áefta, o no 
fuere al dicho acocupañainiéto,íiendole auiícdo vn dia antes, no 
teniendo jufto impediinento^ague dos libras de cera,/ el muñi
dor terna cuenta de los que faltaren^ dará memoria de lio al M-a 
yordoiiK) mayor, para que en el Cabildo primero dcípues de la 
fiefta fe execute la pena. 

CAPITVLO DIEZ Y SEIS. . ̂  ; 

De I**fiejla q emos de ha&er en cada vn año 
a mcjlra Señora, 

OT R O S I , porque es jufto , que nos los dichos cofrades 
tengamos por Abogada en nueftra Cofradia, a nueftra 
Señora la Virgen M A R I A:ordenamos,y mandamosj 
que en cada vn año perpetuamente para fiempre jamas, 

feamos obligados a hazervna fiefta de íu muy limpia Concepcio 
con fus Viíperas3Mií?a,ySerroon,y con la mayor folemnidad que 
fuere pofsible,en fu Vifpera,y dia,o dentro de fu Odaua, o quan 
do al Mayordomo m iyor le pareciere jy el Cofrade que a efta fief 
taño viniere,pague dos libras de cera. 

C APITVLO D IEZ Y SIETE. 

De los cXodos Santos q fe han de haZjer por los 
Cofrades difuntos, 

T R O S I,ordenamos,y mandamos,que en cada vn año 
perpeuamente para fiempre jamas, íearaos obligados a 
hazer vnos Todos Santos por los feñores Inquifidores,y 
poí todos los demás nueííros Cofrades difuntos, que íe 

entiende íu VigíUajy Miíía cantada, y Sermón, lo qual íe haga en 
elMonafteriodefeñorfan Pablo, o adonde nos pareciere, en la 
Odaua de los Lodos Santos,© quando al Padre mayor, o Mayor 
domos pareciere; y efte dia demás de la Miíía Cantada, fe digan 
doze MiíTas Rezadas, y íe ofrende como al Mayordomo may or 
parecierei y los Religioíbs que las dixeren falgan con íu Relpon-
fo3 y Agua benriita fobre la tumba que eftuuiere hecha, en lo qual 
nos emos de hallar todoslos cofrades/opena dedos libras de cera, 

- ^ ~ c C A -
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CAPITVLO DIEZ YOCHO. 

De los Cabildos que emos de fer obligados 
a haz^er. 

T R O S I,porquees jufto que nos tratemos, y comuni-
| iaeraos,arsipara conreruacion deftaTanta ami'rad.y her
mandad , como para cofas que importarán ai bien della. 
Ordenamos y mandamos, que todos los terceros dias d í 

las Pcífqaas del año, que íe entiende la Natiuidad, y Reí'urr-cció 
de nue h-o Señor lefu Chriíio,y del Eípiritu Santo,fearaos obli
gados a nos juntar en nueftroCabildo,para tratar de las cofas que 
conue igan a nueftra Cofradía; y el dia que nos huuieremos de ju 
tar el Mayordomo mayor nos tengi preuenida Miíía que poda
mos oír todoSjantes,o defpues del Cabildo^porque por lo vno no 
Tcpierdalo otro; y Afuera deftos días conuiniere hazer cabildo 
otro dia alguno, el Padre mayor, o el Mayordomo mnyor pueda 
mandar llamar acabildo; y el Cofrade que a los dichos cabildos 
no viniere,pague vna libra de cera-

CAPITVLO DIEZ Y NVEVE. 

De la orde como fe ande ajfentar los Cofrades 
en elCabildoy como fe a de prejídir en el 

ORdcnamos3y raandamos3que al tiempo de hazer los Ca
lidos, íi pudiéremos hazer dos coros,re afsicntc elPadre 

mayor en mcdio5yelMayordomo mayor a mano izquisr 
da en el pr,mero lugar3ydefpuesdel los demás cofrades, 

y al lado derecho eftarán losOHciales por la orden de fus oficios, 
y luego los Cauailcros Familiares, conforme fus antigüedades; y 
ningún Oficial Cauallero >ni Familiar dexe el lugar que le pene-
neciere para dallo al otro , ni el otro lo tome, aunque fe lo de, fo 
pena de dos arrobas de cera, fino que cada vno fe afsienx por fu 
antiguedad,y orden dichi,porquc aya toda orden^y el Padre ma
yor haga fe cumpla e fto afsi. Y queremos, que a falta dei Padre 
mayor por auíencia , o enfermedad , preíida el Oiicial que 
cftuuiereen el mas preeminente lugar.y a falta de Oíicial.elCaua 

jleroPamiliar mas- antiguo por fu antigüedad^ a falca dellos}qual 

quier 
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quier Familiar de los que fe hallaren prefentes, como fea el mas / 
antiguory quercraos5que de otra manera no fe pueda hazer cabil- | 
do, y íife hiziere contra la orden dicha, fea ninguno lo que en el 
tal cabildo fe ordenare j y que no fe haga cabildo con menos ds 
treze Cofrades . 

CAPITVLO VEINT E. 
Delfecreto de ¡Cabildo. 

T R O S í , porque conuiens mucho al cumpIimientOjy 
jcxecucion de loque en nueftro cabildo fe ordenare, que 
ava todo íecreto de lo q alli fe propufiere,tratare, y acor
dare en qualquier manera, demás de que efto conuienc 

fe haga afsi por lo autoridad del cabiÍdo,y por efcuí:!!- inconuenié 
tes,ordemmos , y mandamos, que todos los dichos cofradesfca-
mos obligados a no defcubrir direde', niindireóte'loque fe trata 
rc5o acordare en el dicho cabildo,fo pena, que el que lo contrario 
hizierCjfiendole prouado con dos teftigos,pague dos libras de ce
ra por la primera vez3y por la fegunda feacaftigado a la voluntad 
del Cabildo. 

CAPITVLO VEINTE Y VNo. 

Que en el Cabildo no entremos ¡ni ejlemos 
con armas. 

OTROS I,ordenamos,y mandamos3que ningún cofrade 
pueda entratjnieftciren el dicho cabildo con armas aígu 
nas,iy que todos fcamos obligados antes de nosaífentar 
en cabildo,de las dexar fuera,fo pena de vna libra de cera. 

CAPITVLOVEINTEYDOS. 
G)m tratasque el Cofrade no efle en el Cabildoqtian-
do fe tratare negocio que le toque a el , 0 a deudofuyo 

dentro del quartogrado,0 afuegro>o cuñados, 

OTROS I, para que los cabildos fe hagan con laredHtud 
y libertad que conuiene,ordenamos-y mádamos, q todas 
las rezes que fe tratare en cabildo alguna cofa que toque 

a al^un cofrade,o a fu pariente dentro en el quarto grado, oal'uc 



Kevk de los Ojictda\y Hermanos 

gro, o c u ñ a d o s , que antes que fe vo.c el tai n e g o c i o , y luego q fe 
proponga , el Padre mayor haga que ie 1 iga cui cabildo ei parien
t e ^ parientes, y Suegro, y cuñados de a q u á a quien le tocare, ora 
íea vno,o mas cofrades: lo qual fe obedezca, y cumpla , luí replica, 
ío pena de dos libras de cera, y de íer auidos por no coiradcs • j en 
efte cafo permitimos , que íi por feíalir del cabi ído los q dezimos, 
no huuiere numero de treze cofrades en los que quedaren dentro, 
fe pueda tratar lo que fe propuüere con los conades que quedaren 
dentro del dicho cabildo,como lean mas de quatro. 

C A P I T V L O V E I N T E Y T R E S . 

De la orden que ha de auer quando Dmere algunos Co
frades que efluuieren enemigos. 

OT R O S I,porque, como eftá dicho, conuiene mucho aya 
íiempre mucha paz3y conformidad entre los cofrades, y q 
eftá vayafjempreen aumento. Ordenamos ymandamos,q 

fi algunos de nueftros cofrades eí tuuiercn enemigos, que el cofra
de que lo Tupiere fea obligado a lo dezir al Padre mayor, el qual 
nombre dos hermanos que hagan las amiftades, y fino las pudieren 
acabar,den cuenta d J i o a l dicho Padre mayor, el qual juntamente 
con ios dichos dos cofrades procure hazer las bichas amiftades , re-
prefenDndolés,y apercibiéndoles a l o squee í t uu i e r enenemigos ,que 
los expelerá de la dicha cefradia, lino qui í ieren fer amigos , y afsi 
lo haga con parecer del cabildo, finólos pudiere hazer [ a m i g o s y 
para efte cabildo no fean llamados los cofrades, de cuya enemif-
tad fe ha de tratar. 

C A P . V E I N T E Y Q V A T R O . 

Del Cofrade que fe defpid/ere, 
T R O S í, porque feria uoísible.que algún cofrade fe de íp i -
da de nuefíra cofradia:quereraos y ordenamos, que í^algun 
cofrade con cáüfard fin ella fe defpidiere, que luego el cabil

do lo aya por de.fpcdidoy fi defpues defeo boluiere en algún tiempo 
a pedir fer admitido por cofrade^que fea obligado a lo pedir por pe-
t i c i o n y qUe fc vote por votos fecretos d i hauay a t ramuz , í i le reci-
biran,o n i,y fi porla mayor parte pallare que fe deue recebir, fe ha-
ga,con que primero, y ante todis cofas pague media arroba de cera 

l la cofradía, y auiendola pagado, fea recebido, y fe aísiente en el 

lugar 
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lugar qui ie viniere,eonforme a efta encrad ^yno en el lugar que an 
tes tjcnwy no queriendo paíTar por eftO; óo íea adaiitido. -t • 

C A P . V E I N T E Y C I N O O . 
DelCoftade a qmenlefuzre quitado el titulo 

de Familiar, 
T R O S Ijordenamos, y mandamos, que filos feñores In-

quiíidores quitaren el titulo de F.imiliar a qualquiera Fa
miliar que fuere cofrade en nueftra Hermandad , que por 
el miímo cafo fea anido por no cofrade, y no fea llamado, 

ni munido para fiefta, entierro, ni acompañamiento, ni otra cofa to
cante a la dicha Cofradía, y fe le auifc en fecreto que no venga ala 
dicha Cofradía, porque no ferá admitidojy íe le mande al Muñidor 
que no le llame,y el Efcriuano que lo borre del libro, 

C A P . V E I N T E Y S E Y S . 

Que trata de comofe han de tomar las cuentas. 

OT KOSLporque el tomar las cuentas a losMayordomos que 
fiereo déla Cofradía, es jufto aya toda buena orden, quere 
aios,y ordenamos, que el Mayordomo que por tiempo fue 

re,al tiempo que diere la cuenta,fea obligado a moftrar cartas de pa
go de todos los marauedisque dixere auergaftadojíiendo de vn du
cado arriba; y no la raoítrando, no fe le palie en cuenta j y en las de~ 
mas partidas de YU duc \do, y de allí abaxo , ílendo veriímúles, fe le 
paífe en cuenta, la qual cuenta hecha, y acabada , antes que fe firme 
por el Contador,y perfonas que a ella fe hallaren,el dicho Mayordo
mo fea obliga.lo á declarar con juramento3que las dichas cuentas de 
cargos, y defeargos fon ciertas, y verdaderas, y afsi mifmo las cartas 
de pagoque prefenta , y que en ellas , ni en parte dellas no ha auido 
fraude, ni engaño alguno, las quales cuentas han deyraífentadas íe-
gun , y como las dio el Mayordomo por menudo en vn libro que 
aura demás de los otros dos para folo las dichas cuentas; y afsi mif
mo fe aílentará al tiempo dellas el juramento que el dicho Mayor
domo hiziere, deque fon ciertas ,*y verdaderas, las quales firmará el 
Mayordomo, y Contador, y los demás que fe hallaren aellas, como 
eftá dicho. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ CÁpí 
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C A P . V E Y N T E Y S I E T E . 
S)e como nos auemos de hallar a los entierros de los 

Oficiales ¡y Familiares Cofrades. 

OT R O Sí}ordenamos,y mandamoSjque cada y quando que 
alguno de los cofrades faileciere defta prefente vida:y el Ma 
yordomo mayor,y eftand© el aufente defta ciudad,o impedí 

do}el Mayordomo menor fea obligado a dar fu cédula para el Muñi-
donpara que combide para el entierro del tal cofrade, auifando quic 
es,y donde viue,y la hora del entierro, porque fin cfta cédula el M u 
ñidor no ha de llamar, al qual entierro nos hemos de hallar todos, y 
acompañar con nueftra cera en las manos yendo por fu orden detras 
del difunto, el qual hemos de licuar nos los dichos cofrades por fus 
trechos haftala Iglefia,faluo los que fueren deudos, o pañetes íuyos, 
porque eftos, íi quifieren, podrán yr fm Ueuar cera» ni el cuerpo con 
el demás acompañamiento que el difunto lleuarejy llegados a la Igle 
fía,mandamos que todos los cofrades eftén en el oficio, hafta que el 
difunto quede enterrado j y bueluan con el acompañamien to a cafa 
del difunto,faIuo teniendo el cofrade algún j ufto impedímiento, por 
que en eftc cafo auiendo llegado con el difunto a la Igleíia, podrá 
con licencia del Padre mayor,o del OficiaUo Cauallero que prefidie-
rcyrfe antes del Oñcio,odefpues fin yr acompañando, Y queremos, 
y ordenamos, que cada vuo de 1 os cofrades fea obligado a rezar por 
el anima del difunto el dia del entierro, o el íiguiente, cinco vezes el 
Pater nofter con el Aue Maria,y el Mayordomo mayor íeaobligado 
a erabiar doze hachas de cera blanca,que han de eftar hechas para los 
dichos entierros,y acombidardoze Clérigos que acompañen eleuer 
po,y doze niños de la dotrma quelleuen las hachas; y los dichos do
ze Clérigos han de dezirel miímo dia que el difunto muriere, o fe 
enterrare , o luego otro íiguiente, cada vno vna MiíTa de Requicna 
por c! tal difunro:y la limoína defte acompañamiento.y M i lías,y gaí 
to de llenar la caxa, y paño j y de los que lie uaren las doze hachas lo 
pague el dicho Mayordomo a coftade la dicha Cofradia;y fi el dicho 
cofrade muriere fuera defta ciudad j luego que íe íepa fu muerte., el 
que lo fupiere lo diga al Padre mayor,o al Mayordomo mayor,y pa^ 
que fe le digan las dichas doze Miífas a coila de la dicha Cofradía. 

C A P I T V L O V E Y N T E Y O C H O . 

Como hemos de enterrar la muger, y hijos del Corfade, 
_ O T R O S I 
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OT Í l O S íjporque es ju fto que nos los dichos cofrades nos h5 
remoslos vnos a los ocros muy cumpHdira ;nte,quereii]Os, 
yordsnaiivDS^qae la tiiifína honra, afsi de acompañamiento, 

como de Mil las , y oración qje en el capiculo anees dzikt eílá orde
nado fe haga por el cofrade que muí iere, fe haga por la rmig-r, y hi
jos de tal cifrad.-,no ficudo cafada fegunda vez^ y no tiendo cafados 
ios hijos , y citando debaxo del poderío de fus padres al tiempo que 
murieren.Y lo que dezimos de la tnuger del coórade, queremos fea,y 
fe entienda aunque el cofrade fea muerto,y de lo s hijos aunque fean 
folteros,porqus muerto el padre,no hemos de íer obligados a enier-
rar fus hijos , fino íbla fu mu'gcr, aunque el cofrade fea muerto: y lo 
que eftá dicho de licuar al dilunto, no iolo fe entiende teniédo la mu 
gstjaunque fe a muerto el marido cofrade,pero no de ninguno de los 
hijos; porque a eftos folo ios hemos de acompañar con ia cera en el 
cafo dicho. ̂  declaramos-que por la muge^y hijos del cofrade muer 
to que murieren fuera defta ciudad , no hemos de fer obligados a de-
zirMiíTas algunas. 

C A P . V E Y T 1 Y N V B V E . 

Que declara como las mugeres j hijos de Cofrades no 
fe han de admitir en efia Cofradía. 

OT R O S I,porquccs coftumbre en algunas Cofndias defta 
ciudad, que quando el cofrade muere, íe admice en fu lugar 
al hijo mayor, y no auiendo hijosjb muger del tal cofrade, 

la qual llaman por otro nombre gozar de la candela; y porque nueí-
tra intención^ voluntad es que cfta Cofradía folo íca5como á de fer 
para los que fueren real y verdaderamente Oficiales ¡ o Familiares 
del Santo Oíicio5y no para otra perfona alguna de ningún genero,ni 
calidad que fca,faluo las arriba declaradas.Queremos,y mandamos, 
que muerto el cofrade, fu muger, ni alguno de fus hijos no fe admi
tan en efta Cofradía a titulo de gozar de can déla, ni de íuceiTor del 
difunto , ni en otra manera, faluo fi el tal hijo del cofrade fuere Ofi
cial,© Familiar del dicho Santo Oricio,porque en efte cafo, querien 
do íer cofrade,tenerfe ha con el la orden dicha en los capítulos antes 
defte,y por aquella ferá recebido,y no en otra manera. 

C A P I T V L O T R E Y N T A . 

Que declara lo que fe hade ha^er m los cafos en que 
no eílápmHapena, 



Regla de ios Of cides,y Hermwes 

T R O S r,porque en algunos de los capítulos defta Regla fe 
I 1 pone pena a los que no cumplieren lo allí contenido, y en 

otros noiqueremoSjy ordenamos, que el juez arriba nom
brado para juzgar las penas , pueda poner al cofrade la pena q le pa
reciere en los caíbs que no eftá puefta, y aquella Te execute quando 
las demás, la qual pena fea por la forma dicha en los capicules antes 
defte. 

C A P I T V L O V E Y N T E Y V N O , 

Quefepuedan ha^er mas Capítulos deíia Regla 
quando conuenga, 

OT R O S I,porque con la mudanza de los tiempos,y con nueuas 
ocaíiones conuendrá proueer nueuas cofas para el remedio,y 
reparo de los nueuos acontecimíentos,o que podría fuceder, 

queremos.y ordcnamos,qus no embargante lo contenido en eftaRe 
gla3y Capítulos della,fi pareciere al padre mayor, y cofrades que oy 
Ion,o por tiempo fueren,que conuíene ordenar otras cofas, creciédo 
o limitando los capítulos defta Regla,© haziendo otros de nueuojo 
pue4an libremente hazer, porq efta es nueftra Voluntad, y para ello 
le damos poder, fi es neceííario, tan baftante, quanto de derecho fe 
requiere. 

C A P I T V L O T R E Y N T A Y D O S . 

ue defia Regla fe hagan las imprejiones que conuengan. 

OT R O S Lporque en el hazer defta Regla,el principal intento 
es el feruicio de Dios nueftro Señor , y buen gouierno defta 
Sant£wHermandad,y Gofradiajy para efto conuíene que cada 

vn cofrade íepa aquello a que es obligado a hazer. Y para que efto té-
gamas cumplido efeto,queremos,yprdenamos,que dtípues que ef
ta nueftra Regla efté vifta,aprouada,y confirmada fe impnman qua-
renta, o mas traslados, para que fe le dé vno a cada vno de los cofra

des quefuerenjparaquelaleanamenudOjy latenganenme-
morúty paraefte efetoayaficpre traslados imprcífos en 

poder del May ordomo, para que los pueda 
dar al cofrade que nueuamente 

fuere recebido., 

L A V S B E O . 
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